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Movilidad, Accesibilidad e IMFE  
 
NUEVA EDICIÓN DE  TARJETAS DE AUTOBÚS QUE BENEFICIAN A DESEMPLEADOS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En los dos últimos ejercicios, se beneficiaron de estos títulos de transporte público más de 2.000 desempleados y 1.500 personas con discapacidad 

Por otro lado, se ponen en marcha nuevas medidas para facilitar el acceso a personas con discapacidad al transporte público, como la instalación de pictogramas o realización de cursos dirigidos a los conductores
9/03/2011.- El Ayuntamiento de Málaga continúa implementando medidas y acciones que ofrecen facilidades a los desempleados a la hora de la búsqueda de trabajo, así como potenciando las mejoras sociales para el colectivo de personas con discapacidad. De hecho, los concejales de Economía, Carolina España, Movilidad, Juan Ramón Casero, y Accesibilidad Universal, Raúl López, han informado esta mañana sobre las nuevas ediciones de títulos de transporte que dan cobertura a las necesidades de movilidad de dos colectivos muy significativos, las tarjetas Ayuda Empleo para desempleados y PMR para personas con movilidad reducida. 

Por un lado, se va a distribuir, dado el éxito obtenido en los dos últimos ejercicios, una nueva serie de la Tarjeta Ayuda Empleo, gratuita, cuyo objetivo es ayudar a los desempleados con menores recursos económicos en su búsqueda activa de empleo. 

Entre los requisitos que hay que cumplimentar ante la EMT se encuentra la acreditación de dicha búsqueda activa a través del Proyecto Málaga Empleo gestionado por el IMFE y con dispositivos de atención al ciudadano en los diez distritos municipales.

Así, en la Oficina de la EMT de la Alameda Principal habrán de cumplimentarse los siguientes requisitos: estar empadronado en Málaga, acreditación Búsqueda Activa de Empleo como usuario del Proyecto Málaga Empleo, antigüedad en el paro de 6 meses ininterrumpidos, y tener unos ingresos máximos por la percepción del subsidio de 700 € mensuales.

Según estimaciones del Ayuntamiento, unas 1.000 personas se podrán beneficiar con carácter inmediato de este título de transporte gratuito, que incluye 50 viajes por persona y con trasbordos. 

Es decir, se pone a disposición del colectivo de desempleados de Málaga, que cumpla los requisitos, una bolsa de más de 50.000 viajes de autobús. Con esta medida, se ayuda a las personas inscritas en los programas de empleo del Ayuntamiento a la búsqueda activa de un puesto de trabajo, o bien, en el acceso a la formación necesaria para la capacitación que conduzca a la obtención del empleo.

Esta iniciativa está sufragada íntegramente con fondos municipales.

Los interesados deberán dirigirse a la oficina de la EMT situada en la Alameda Principal 15, presentando el DNI, recibo de percepción del subsidio y acreditación de antigüedad en desempleo, así como certificado de estar inscrito en MÁLAGA EMPLEO. De esta forma, la EMT emitirá la tarjeta personalizada en tiempo real.

Por otro lado, se continúa con condiciones ventajosas de acceso a la tarjeta para personas con discapacidad igual o superior al 33 %. Esta tarjeta, que se denomina PMR consiste en un título de transporte válido para todos los autobuses de la EMT y para todas las líneas, que contiene 25 viajes, con recargas de la misma cuantía, hasta un límite de 100 viajes. 

Está subvencionada por el Área de Accesibilidad Universal en el 40% del total,  por lo  tanto, el coste para el usuario será de 11 euros, la tarjeta de 25 viajes y con trasbordos, quedando el precio del viaje en 0,44 euros. 

Las personas interesadas en obtenerla se tendrán que dirigir al Área de Accesibilidad, que comprobará los datos del solicitante, estando restringido el acceso a este nuevo título de transporte para aquellos ciudadanos cuya renta mensual sea igual o inferior a 700 euros y estén empadronados en  Málaga. 

Una vez aceptada y conforme la solicitud, el interesado deberá dirigirse al Centro de Atención al Cliente de la EMT en la Alameda Principal 15, donde se le expedirá en unos minutos la tarjeta con los 25 viajes. Al ser una tarjeta personalizada, todos los trámites relativos a la fotografía y registro se realizarán en la propia oficina de la EMT.

Esta medida favorecerá a alrededor de 700 personas con discapacidad, que según la previsión del Área de Accesibilidad, se podrán beneficiar de esta nueva tarjeta con carácter inmediato. 

Además, cabe señalar que estos dos títulos de transporte cuentan también con otra ventaja como es el trasbordo, por lo que sus usuarios podrán utilizar los autobuses que se quiera durante una hora, contabilizándose como un solo viaje.

MÁS DE 3.500 PERSONAS SE HAN BENEFICIADO YA DE ESTOS TÍTULOS 

Estos nuevos títulos puestos en marcha en 2009 han tenido una gran acogida y han beneficiado a un gran número de personas. De hecho, la tarjeta Ayuda Empleo ha sido utilizada en estos dos últimos años por 2.063 desempleados en su búsqueda de trabajo. Y la Tarjeta PMR ha facilitado a 1.521 personas con discapacidad acceder a los autobuses en condiciones ventajosas.

En total, han sido más de 3.500 las personas beneficiarias de estas medidas de fomento del transporte público.

ALTO NÚMERO DE TARJETAS BONIFICADAS

Hasta la fecha, después de 11 años de existencia de la tarjeta sin contacto de la EMT, se ha conseguido beneficiar a importantes colectivos, tales como los jubilados, estudiantes, jóvenes, etc…

En este plazo, las tarjetas que se han emitido son las siguientes:

	TÍTULO
	Emitidas
	En uso activo

	 
	 
	 

	Jubilados (gratuita)
	64.806
	42.486

	Jubilados (bonificada)
	1.254
	991

	Joven
	45.826
	31.129

	Estudiante
	43.152
	27.381

	Ayuda al Empleo
	2.063
	2.033

	P.M.R.
	1.521
	1.433

	TOTAL
	158.622
	105.453


NUEVAS ACCIONES PARA FACILITAR EL ACCESO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Asimismo, han dado a conocer la puesta en marcha de nuevas medidas que fomentarán el acceso al transporte público por parte del colectivo de personas con discapacidad. Entre ellas, destacan:

- Instalación de información del recorrido de las líneas, en las marquesinas,  con pictogramas y lectura fácil. Se ha realizado a lo largo de todo el recorrido de la línea 11, estando previsto hacerlo extensivo al resto de líneas. Esta información ya está  colocada en las marquesinas de esta línea 11.

- Dotación a los conductores de libros de comunicación, que les van a permitir una mejor información a los usuarios que tengan dificultades de lenguaje o de comprensión. 

- Cursos dirigidos a los conductores, de formación en buenas prácticas en el trato de personas con discapacidad
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